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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 021/2O18
Proced¡m¡ento por Licitación Pública Naciona

No. EO-SOPOT-N119-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Ljcjtación
Pública NacionaJ No. EO SOPOT-NI19 2018. correspond¡eñte a la Obra: Construcción de Centro
Gerontológ¡co Integral de Z¡mapán, ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de Zimapán, Estado de
H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:OO horas del día 17 de d¡c¡embre de
2018, se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras púb¡icas y
Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro M¡nero Ed¡ficio ll-8, planta baia, sita en el km. g75 de la
Carretera IVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; pres¡diendo la reunión la
C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta Secretaria de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y j3 Fracción V
y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración pública del Estado d e Hidalgo, y 1,2,3, 4, s
y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las
aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de esta Ljc¡tación; por tanto, se procede a realizar las
aclaraciones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en lás que se hacen constar correlativamente los acuerdos a
que se egaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las báses de licitación,
así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modif¡caciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo de¡ contrato
derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de
las propias bases de licitacjón, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su prooosición.

3. La maquinaria y equipo de consfucción mínimo deberá ser lo que el l¡citante puede utilizat parc la
correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento f,6, de su proposición, a un superintendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracc¡ón b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para da¡
cumplimiento al contrato.

5. El contratista debeÍá contar con su propia bodega para almacenar materia{, asícomo la oficina de

)k--'
€x C€nto M¡neb, Col. Vent¿ Pr¡eiá, Edificio No.2-B ptánb baia,

P.chue de solo Hgo., c¿ 420€0,
Tel.i or q¡) 77 sooo dr. 319r

su residencia de obra.



6.

Licitación Públ¡ca Nac¡onal No. Eo-SoPoT'N119-2018

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O21/2O'18, de

fecha 10 de d¡ciembre de 2018, la fecha limite para la venta de báses de esta licitación, quedo

cerada a las 16115 hrs. del dia 14 de diciembre de 2O18.

Se Informa a los licitantes que para la ejecución de lá obra objeto de esta licitación, se deberán

aplicar lás normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s_

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el capítulo lnumeral

13.

7.

8. se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

g. Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de cada

uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno ovariospuntosde lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la ¡nformación solicitada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será mot¡vo para desechar su proposic¡ón. (Art 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la áclaración a los licitantes que en el documento T-3 planeación, en el Numeral 4-
Letreros Informativos del motivo de ejecr.tción de la obra, no aplica los dos letreros que ese

documento se indican, con medias de 3.00 m X 6.00 m y 5.00 m de alto.

Solo aplica un letrero con medidas de: 1.22 m x 2 00 m y 2 32 de alto (Se ¡ncluye croquis)

Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo

l, Información General, en el numeral'll, no negociación de condiciones._ n¡nguno de los réquisitos

y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc Vll de la

Lev)

12.
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Licitac¡óñ Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-Nl19-2018

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar,
horas del dia de su fech¿, firmando al calce y al

hacerlo, para debida constancia.

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo
l. Información General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

sigu¡ente especialidad: Ed¡f¡cación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que

resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los

tfaoajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproduc¡dos por el

licitante, respetando obligator¡amente toda la información .equerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.'Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las [¡ismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licit¿ciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre ef original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. El Licitante Anton¡o Mandujano Cerrilla, no presenta cop¡a del recibo de pago de bases de esta
licitac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se
aceptó su presencia y pa¡ticipación eñ este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante participantej se da cumplimiento
a lo establecido por e¡artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

I\4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo esiablecido en las bases
de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos
d redli¿a¡, esta es la unica Junt¿ de Aclaraciones,

se da por concluida la presente junta siendo las l3:5O
margen los que en ella intervinieron y asi qüisieron

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas- La D¡rectora de L¡c¡tac¡onr Contratos

Ex Ce.tfo lvlme.o, co. vemá Priera, Edificio No.2-3 plamá bálá,
P¿chu.á de Soió, Hgo., C.P 42040,

Tel.: O1(ñ ) ¡7 4000, ét4191
ww,hidalso.sob.mx

L¡c¡tac¡ones y

No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N1l9-2018

Por la D¡rección

Arq. I\,4aria es Jirnénez Rendón

Por la D¡rección ceneral de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretar¡a de Coñtraloría

No sé presento

Por la Coord¡nación Gene.a¡ Jurídicá

No se presento

os Uñitarios

Por la Direcc¡ón General de conservacion de-- ,----:--l-:-' 

-

uarreteras Estatates
,4)

Ing. Gustavo Adolfo Sandoval Ouiñones

Por el Con rdinador Empresarial del

No sé presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el colegio de Ingen¡eros c¡v¡les de Hidalgo Ac

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presento

. Juan Carlos Srñchez Cortes

Por la Secretaria de F¡nanzas Publicas

to.Juárez Monroy

4/5 /A\



s€cretárL d€ Obra8 Públlcse
y O¡denám¡énto T€nito.i¿l

L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N1.19-2O18

Nombre

Antonio lVandujano Cerrilla

C. Em uél Espinoza Sánchez

Gerontolósico Integraldé zimapá¡, ubicada en ta tocatidad y Munic¡pio de Zimapán, Estádo de H¡dalgo.

Nota: Estasfirmas pertenecen ¿lAct¿ Cicunstanc¿da levantada con motivode la tunra pú6tca detAclode lunra de Act¿racones¿
las Bases de Lictaclón Públca Nacon¿t No. Eo-sopor N'119-2018 corespondiefte a la obra: consrucción de centro
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Ex Centro Minero, Co. Vent¿ Priet¿, Edificio No. 2-A pl¿nb bájá,
Paohuca de Soto, Hgo., C.P 42OaO,

Tel.; 01 (71) ¡7 AOO0, én.3191
M.hdalso.sob.mxt/5


